
 

 

Instructivo de pago para licencias - CAPIF SGC 

 

✓ El único y exclusivo medio de pago es la transferencia bancaria a la 
siguiente cuenta: 

Número de cuenta: 9750289-3 005-3 (Banco Galicia) 

CUIT: 30-52172973-9 

Razón Social: CAPIF - CÁMARA ARGENTINA DE LA MÚSICA GRABADA 

CBU: 0070005430009750289333 

Alias: capifsgc 

 

✓ El comprobante de pago de la licencia deberá ser enviado a 
licenciamiento@capif.org.ar indicando: 
 

1. Nombre del comercio / lugar abierto /medio según corresponda. 
2. Nombre y apellido de una persona de contacto. 

 

Una vez enviado el comprobante de transferencia bancaria, CAPIF SGC confirmará 
la licencia en el plazo de 72 hs hábiles. 
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